
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 16 de Mayo de 2019 

Señor 

Carlos Ernesto Ortega Santos 
Presidente 

INMOBILIARIA PANAMERICANA C.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy la 
señora CARLA MARIA SANTOS ORCES, con cédula de ciudadanía número 0902898196 ha 
transferido CUATROCIENTAS SETENTA Y TRES (473) acciones ordinarias y nominativas, 

de cinco dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,00) de valor nominal cada una, en el 
capital suscrito y pagado de la compañía INMOBILIARIA PANAMERICANA C.A., compañía 
constituida de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador con número de RUC 

0990181438001, a favor del señor CARLOS ERNESTO ORTEGA MALDONADO, con 
cédula de ciudadanía número 0904892932. 

La presente transferencia se realiza a título de donación a través de capitulación matrimonial entre 
cónyuges, de conformidad con lo establecido en los artículos ciento cincuenta y ciento cincuenta 

y uno del Código Civil, por lo que se realiza a título gratuito. 

La Cedente cede a favor del Cesionario todos los derechos patrimoniales que le corresponden al 

accionista por atribución. 

El Cesionario declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos y que es de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 

así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este particular. 

     
CEDENTE CESIONARIO 

(Ostellauld MA 
Arq. Carla Maria Santos Orces Dr. Carlos ga Maldonado 
C.C. 0902898196 C.C. 0904892932
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EXTRACTO 

= 
[Escritura N": ]20180801055P02133 

ACTO O CONTRATO: 
  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE MAYO DEL 2019, (13:40) 

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

        
  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 
2 le Documento de No. ” Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORTEGA MALDONADO. POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural! [CARLOS ERNESTO DERECHOS eeniia Perupacas SA TE 

E POR SUS PROPIOS ECUATORIA [|COMPARECIEN Natural [SANTOS ORCES CARLA MARIA |Lcarosos [CÉDULA osozaesras | dE 

A FAVOR DE 

- _ Documento de No. AO Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

[[pESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[[OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

ES 
FUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

  
  

       
    

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

20190901055P02133 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE MAYO DEL 2019, (13:40) 
OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EN NÚMERO: —20190901055P02133. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES 

CARLOS ERNESTO ORTEGA 

MALDONADO Y CARLA MARÍA SANTOS 

ORO ES cc - 

CUANTÍA: INDETERMINADA. cocmmmmaccnas 

Dl: DOS COPIAS ccmmmmmmennnncnnnenamennnme €. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

   
         

IV NOTARÍA 55 
SA fotatiras dpi Sido] / 

  

hoy dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve, ante mí, abogado 

Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Público Titular Quincuagésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges CARLOS 

ERNESTO ORTEGA MALDONADO y CARLA MARÍA SANTOS 

ORCÉS, quienes declaran ser mayores de edad, de estado civil casados, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Doctor en jurisprudencia y 

Arquitecta respectivamente, domiciliados en el Cantón Samborondón en 

la Urbanización Castelago, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

teléfonos celulares número cero nueve nueve nueve cuatro ocho dos cero 

cuatro cero (0999482040) y cero nueve nueve dos dos dos cero cero cero 

(099222000); correos electrónicos: ceortega(Oliceopanamericano.edu.ec 

y carlasantosdeortega(Mhotmail.com; compareciendo por sus propios 

derechos. Los comparecientes declaran ser capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy Fe, por haberme exhibidos sus 

documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública de Capitulaciones Matrimoniales, a la que proceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentan la minuta al 

tenor de las siguientes cláusulas: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una escritura pública d
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Capitulaciones Matrimoniales de conformidad con las Cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

Capitulaciones Matrimoniales los cónyuges señores CARLOS ERNESTO 

ORTEGA MALDONADO y CARLA MARÍA SANTOS ORCÉS, por sus 

propios y personales derechos, a quienes para los efectos de la presente 

escritura se denominará por sus nombres respecto del otro y en conjunto 

como los “CÓNYUGES”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- De 

acuerdo al acta de matrimonio inscrita en el tomo catorce, página 

trescientos noventa y tres, acta cinco mil quinientos noventa y seis, los 

CÓNYUGES contrajeron matrimonio el día siete de noviembre de mil 

novecientos ochenta y uno; y, disolvieron su sociedad conyugal por 

diligencia otorgada ante Doctor José Antonio Haz Quevedo, Notario 

Vigésimo de Guayaquil, el día veintidós de septiembre del dos mil nueve, 

sub-inscrita al margen en la mencionada acta el día ocho de septiembre 

del año dos mil nueve. DOS.DOS.- La señora CARLA MARÍA SANTOS 

ORCÉS es propietaria de cuatrocientas setenta y tres (473) acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cinco dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, pertenecientes al capital social de 

la compañía INMOBILIARIA PANAMERICANA C.A. Las referidas 

acciones tienen un valor patrimonial proporcional, de acuerdo al balance 

de cierre del ejercicio fiscal dos mil dieciocho, de seiscientos ochenta y 

nueve mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos de América 

con setenta y nueve centavos (US$ 689.517,79). DOS.TRES.- 

INMOBILIARIA PANAMERICANA C.A. fue constituida por escritura 

pública otorgada ante el doctor Gustavo Falconi Ledesma, Notario de 

Guayaquil, el día veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y cuatro, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del mismo cantón el
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Nada ña 
Duo 4 critura d cinco de agosto de mil novecientos setenta y cuatro. La referida 

fue objeto de rectificación, conforme consta en la escritura pública 

   
     

     
  

otorgada ante el doctor Gustavo Falconi Ledesma, Notario de Guayaquil, 

el día veintinueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco, inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del mismo cantón el veintiuno 

de octubre de mil novecientos setenta y cinco. La sociedad está 

identificada con el registro único de contribuyentes número cero nueve 

nueve cero uno ocho uno cuatro tres ocho cero cero uno 

(0990181438001). TERCERA: CAPITULACIÓN MATRIMONIAL.- 

TRES.UNO.- Conforme a lo dispuesto en los artículos ciento cincuenta, y 

ciento cincuenta y uno del Código Civil, los CÓNYUGES convienen en 

celebrar la presente capitulación matrimonial con el objeto de que la 

arquitecta CARLA MARÍA SANTOS ORCÉS done a favor de su cónyuge, 

doctor CARLOS ERNESTO ORTEGA MALDONADO, las acciones 

indicadas en el numeral Dos.Dos. de los antecedentes. TRES.DOS.- Los 

CÓNYUGES declaran que la presente capitulación matrimonial es de 

carácter irrevocable. CUARTA: DONACIÓN.- CUATRO.UNO.- En virtud 

de los antecedentes y de lo establecido en la cláusula tercera, la 

arquitecta Carla María Santos Orcés, dona, y consecuentemente 

transfiere, gratuita e irrevocablemente, a favor de su cónyuge, doctor 

Carlos Ernesto Ortega Maldonado, cuatrocientas setenta y tres (473) 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cinco dólares 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, numeradas desde 

la número veintiocho hasta la quinientas inclusive, pertenecientes al 

capital social de la compañía INMOBILIARIA PANAMERICANA C.A. con 

todos los derechos que les son inmersos a estas incluidos los derechos 

patrimoniales que le corresponden al accionista por atribución. Se deja 

establecido que el valor patrimonial de las acciones objeto de donación Y 

e
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es de seiscientos ochenta y nueve mil quinientos diecisiete dólares de los 

Estados Unidos de América con setenta y nueve centavos (US$ 

689.517,79). CUATRO.DOS.- Por su parte, el doctor Carlos Ernesto 

Ortega Maldonado acepta la donación de las acciones que se hace a su 

favor de conformidad con lo indicado en el numeral anterior. 

CUATRO.TRES.- Los CÓNYUGES se autorizan entre ellos para acudir 

ante el representante legal de la compañía INMOBILIARIA 

PANAMERICANA C.A. con la finalidad de informarle sobre la presente 

transferencia de acciones y consecuentemente proceda con el 

correspondiente registro en el libro de acciones y accionistas. 

CUATRO.CUATRO.- La arquitecta Carla María Santos Orcés declara que 

las acciones objeto de donación se encuentran libres de gravámenes, de 

prohibiciones de enajenar o gravar, no obstante, se obliga al saneamiento 

en los términos establecidos en la Ley. QUINTA: GASTOS E 

IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que puedan resultar como 

consecuencia del presente contrato serán de exclusiva cuenta del doctor 

Carlos Ernesto Ortega Maldonado incluyendo el pago del impuesto a la 

renta proveniente de herencias, legados y donaciones. SEXTA: 

INSCRIPCIONES Y  ANOTACIONES.- Estas  Capitulaciones 

Matrimoniales deberán anotarse al margen de la partida de matrimonio. 

Se deja constancia que, tal como dispone el artículo mil cuatrocientos 

veintidós del Código Civil, las donaciones que se hagan los cónyuges 

mediante capitulaciones matrimoniales no requieren insinuación, ni otra 

escritura pública que las mismas capitulaciones, cualquiera que sea la 

clase o valor de las cosas donadas. Agregue Usted señor Notario las 

demás formalidades de estilo necesarias para la eficacia y validez de este 

instrumento. Firmado) Abogado Nicolás Paulson Aspiazu, registro 

profesional número cero nueve — dos mil once — doscientos noventa y uno 

e



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pes General de Registro Civil, 
> Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 0902898196 

Nombres del ciudadano: SANTOS ORCES CARLA MARIA Xx _ 

2 RpOSBtsOS Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: SANTOS GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORCES FINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 
| Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

EN" de certificado: 191-225-06987 la 

A 
IB al | 10 Il | Ledo. Vicente. Taiano G. 

  

                

    

    

  

        

  

191-225-06987 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anie quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea8 registrocivil.gob.ec
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902898196 

Nombre: SANTOS ORCES CARLA MARIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del caré de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 199-225-06988 

AA 
199-225-06988 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 

Número único de identificación: 0904892932 - 

No £ y 
Nombres del ciudadano: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO" 

A Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1956 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: DR.JURI.ABG.TRIB.JUZ 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTOS ORCES CARLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: ENRIQUE ORTEGA MOREIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA MALDONADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 198-225-07002 

a NI 
198-225-07002 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registracivil.gob.ec 

              

  

                    

  

            | Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0904892932 

Nombre: ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2018 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de cen : 196-225-0' 

196-225-07003 
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del Foro de Abogados del Ecuador.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES 

COPIA.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido de 

la presente escritura la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública. Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes para la solemnidad que 

requiere el presente instrumento público. Los otorgantes se identifican 

con los certificados obtenidos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado y con sus cédulas de ciudadanía. Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando, en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 

Carola 
CARLA MARÍA SANTOS ORCÉS 

C.C. No. 0902898196 C.V. No. 

SA
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Factura: 001-002-000075114 20190901055P02247 ES 

PROTOCOLIZACIÓN 20190901055P02247 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE MAYO DEL 2019, (13:49) 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  [A PETICIÓN DE; 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN   

  

o TUARALDE JOSE [pop sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA [0917371734           
  

  

[observAcionEs: 
] 

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  ESCRITURA NS 20190901055P02247 
FECHA DE OTORGAMIENTO: |23 DE MAYO DEL 2019, (13:49) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE |mups://sreniinea.s.gob.ec/sr-eyr-consulta-web- 
ELECTRÓNICO 1: internevpublico/cerificadoDeclaracion.js'?codigoVeriticador=SRIDEC20190141780284numeroSria!=871809637591 

e SOPORTE [COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO PE 

(OBSERVACIÓN: 

Deo prcmen y 5 epye b 

Pee o raso 

Eh Meg AO. 

  

  

  

        
  

  

    

S



  

  

EN 
BLANCO | 

     



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

NÚMERO: 20190901055P02247 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

SE DIO DOS COPIAS.- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad con lo que 

dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho de la Ley Notarial, no 

existiendo razón legal para negarme a hacerlo, procedo a ingresar en el 

Libro de Protocolos del presente año, a mi cargo, los siguientes 

documentos, en un total de tres páginas: UNO) Petición firmada por el 

Abogado José Andrés Alonso lturralde, matrícula profesional número 

cero nueve guion dos mil dieciséis guion mil doscientos diez del Foro de 

Abogados del Ecuador, cédula, certificado de votación y credencial de 

abogado; DOS) Formulario de declaración de impuestos a la renta por 

ingresos provenientes de herencias, legados y donaciones, debidamente 

certificado; TRES) Comprobante electrónico para pago debidamente 

certificado.- 

Guayaquil, 23 de mayo del 2019 

  

   
   
          

       

  

(Que 

NOTARÍA 55 

2 3 MAY 2019 
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EN 
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(Pra 

TARÍA 55 
Guayaquil, 23 de mayo del 2019. na 

Señor Notario: 

De conformidad con el Artículo 18 Numeral 2 de la Ley Notarial, 

solicito se protocolicen los documentos que detallo a continuación: 

1. FORMULARIO DE DECLARACION DE IMPUESTO A LA 

RENTA POR INGRESOS PROVENIENTES DE 

HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES (164556987). 

2. COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO (NÚMERO 

DE SERIE 871809637591). 

Atentamente, 

    Mat. Prof. 09-2016-1210 Foro de Abogados



  TNSTRUCCIÓN 
SUPERIOR. 

PROFESIÓN 
ABOGADO/TRIB/JUZG/RP" 

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
ALONSO RAMIREZ JOSE PASCUAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
ITURRALDE CENTENO MARÍA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

      GUAYAQUIL em AER y 2017-07-03 A pqa Jurid FECHA DE EXPIRACIÓN =D 2927-07-03 sor as Cm DecUagaL UE ERRECTOn FIRMA DE GORE 
IDECUOIT737173<42<<<<<<<<< eS 

8912259M2707037ECU<<<<<<<<<<<2 
ALONSO<ITURRALDE<<JOSE<ANDRES< 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

     
   

    

24 MARZO -2019 cn. 
0014-04 DD17371734 

asa A lo aa 

  

ALONSO MTURRALDE JOSE ANDRES 
APELLIDOS Y NOMBRES, 

coma    . PrOVRICIA; GUAYAS 

i CasróN: GUAYAQUIL 

z CIRCUNSCRIPCIÓN: 2. 
z PARROGUIA: TARQUÍ 

zONA:1 

  

Aso mRRALDE SO 

MHestolaNo. 09201617 

      

REPÚBLICA: mo ECUADOR E 7 
a ocn a JEgemO CIL E 

céDuace CIUDADANÍA NU091737173-4 ' 
api Y NORDRES 
ALONSO TTURRALDE 
JOSÉ ANDRES 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
TARQUI 
FEGIADE NACIMIENTO 1989-17-25 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, 
SEXO; HOMBRE 
ESTADO CIVIL CASADO 
CINDRICH GONZALEZ ; 
DANICA POLA 

          

    

      
    

    
   

COMPUESTADE, FOJAS).E 

CAI 

  

   Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 

TUN GUAYAQUIL 
DELART.18 

2 3 MAY 2019 

Í



  

Ri 
FORMULARIO 108 

RESOLUCIÓN No. 0604   
DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
No. | 164556987 

  
  100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

  MES Año 
2009 101 102 

      
“04. | "9: DEFORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

sos | PO RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 
    
  

  IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

  

  

  

      

  

  
              
  IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

= 
sa. [UE CÉDULA DE CIUDADANA O PASO 02. [AZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN O AYELLDOS Y NOMERES COMEÓS o Ja 

Eaicne ME do 
PARROQUIA. [CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECI US" EE | rELER 20 205 206 207 e : Lapurmua VIA A SAMBORONDON URI, CASTELAGO, xn6 casos 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) — | sitas || 
[CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS. NU TAS tapa J] 20 20 cias rasa] // 

Aosta Aa e dol 
PARROQUIA. CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN = —| FrerEjono 

S 
  RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

  

    
  

      
  

  

  

  
  

                
  

    
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
        
  

  

  

  

          

20 le == 

smooaYI o HEREDEROS o. LEGATARIOS SestaMaro Jrs J200 mo 29 mo 21 22 mls 
2 [FOME FALECMEO DOM | e [FECHA DE OTORGAMIENTO DELTESTAMENTO DOM as | E [caos 

2 [UE GucsóN avs La [POC ESOS 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
20, [UE CÉDULA DE CIUDADANA O PASAPORTE DONANTE car. [PESCA DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 [o 

CsOZE9RIg6 CARLA MARIA SANTOS ORCES SANEORONDON 
PARROQUIA , Jemermora > [WvErO 206 [WERSECCIÓN y [ritrono 

eÍ LA PUNTILLA A VIA A SAMBORONDON URB, CASTELAGO KM 6, 3 0992220 

ESTADO VI No DONATARIOS o. DONANTES No, 28 2 200 | mls 1 190 1 E lso 
FECHA DE ESCRITURA DMA [CÓDIGO TIPO DE ACTO. 5 [cantón 22 23 2 | 2 16/05/2019 3 [cunragun 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES su m os | 0.0 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES sm 32 000 | 332 00 

venicuLos 33 ES 00 | a 000 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS za 000 | 34 090 

DINERO ES EFECTIVO as 00 | ms 0x0 

 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 4 26 vs | 36 00m 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 473.00 | 227 78887716 | 237 689517.73. 

(OTROS O ESPECIFICADOS 6 0 000 | 338 00 

E a | => 
EEBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

El TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 
E 
'SEFÍRMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 41 0.00 | 421 0.00 
+ 
(Jo cuoreeros vor secunos «a 00 | «2 000 

ÉS DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 3 00 | 0 00 
el E 

DEUDAS HL ráBijos Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) “10 vs | 090 
16 

DERECHOS DÉÍBACEA 401. |RUCDELALDACEA as 000 | 425 000 
A ¡ 5) SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 99 00 
. As 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuye: 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL | FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2019014178028 871809637591 17-05-2019 1   
  

 



  

  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
                
  

  

  

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) 7 m5 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40% 0. 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
A sa Va e 

(ciao 101 Seta LT.) 
DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0 

BASE IMPONIBLE 801-802 eos 5951779 

IMPUESTO ALA RESTA CAUSADO 803= 0% 159 9571.95 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO m us 

"TOTAL IMPUESTO A PAGAR w99001 | 002 ses 

INTERÉS POR MORA, ES 00 

mueras 308 om 

[roraL pasoo so2+50390s | 959 96m. 

[MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO ss | uso 9611.95 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | 00 0s0 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

sos [co 510 [wcno si2 [weno 514 |wcno 

90 [uso os | su [uso 000 | 013 [uso 000 | sis [uso oso 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2019014178028 871809637591 17-05-2019 2           
 



  

S SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRigob=c COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

Identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 0904892932001 
CEPH(Número de Serie) 871809637591 
Código Impuesto 1088 
Impuesto ENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

Tips 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social 
Período Fiscal 

  

       

      
         

   

hora 
AAA. ORTEGA MALDONADO CARLOS ERNESTO 

      

      

5/2019 
Fecha de Declaración í ] 17/05/2019 
Hora de Declaración NOTARÍA 55 | 11.32:06 AM 
Fecha de Vencimiento de cla" 03/06/2019 

03/08/2019 

VALORES A PAGAR == 
Total Impuesto a Pagar $ 96.711.95 
Intereses por mora $0.00 

Multas $0.00 
Total $96,711.95 
  

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 96,711 95 
Compensaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $000 

  

lLe recordamos que el valor de US $ 96,711.95, debe ser cancelado hasta el 03/06/2019 

Canales de Pago 

Señor contribuyente: 

Los servicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera ágil, fácil y segura son: 

1. Convenios de débito automático: Los valores serán debilados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe registrar la 

cuenta en la página web institucional www.sri.gob.ec, en la sección SRI en Linea y acceder a Pagos / Registro convenio de débito 
bancario. 

2. Botón web - Instituciones Financieras (IFl's): Las IFl's que prestan este servicio en sus portales son: Bolivariano, Guayaquil, 

Internacional, Pacifico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

(e)
 

Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus deberes fiscales sin necesidad de que se encuentre vencida 

la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, segun las condiciones del emisor. 

0 Ventanillas de las instituciones financieras: Se pueden cancelar sus obligaciones tributarias acercándose a las instituciones 

financieras autorizadas con el comprobante electrónico para el pago (CEP) impreso, Actualmente existen más de 200 entidades que 

prestan este servicio 
4 

3 ¡ás detalle sobre los canales de pago ingrese a: http:/Awww.sri.gob.eciweb/guestipago-de-impuestos Para bual 

iqlE 
           
  

     

  

COMPUESTO DE__aZ¿— FOJA(S), E 
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Factura: 001-002-000075115 

24 50.601 
JUDICATURA pa 

20190901055000417 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901055000417 

  

    

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: [23 DE MAYO DEL 2019, (13:49) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL. 
ACTO O CONTRATO: 'CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-05-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20190901085P02133       

OTORGANTES 

NOMBRE: IN SOCIAL 
ALÍ TTURRALDE JOSE 
ANDRES 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 
[TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10917371734 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 
29-05-2019 
2019090 1055P02247 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901055000417 

[23 DE MAYO DEL 2019, (13:49) 
MARGINAL 
[CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
16-05-2019 
2019090 1055P02133 

  

  

  

  

  

        
  

¡OTORGANTES 

OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ALONSO ITURRALDE JOSE [bom sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0917971734 
ANDRES 

A FAVOR DE 
    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL   [TIPO INTERVINIENTE [POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
  

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS, 
23-05-2019 
2019090 1055P02247 

 



         NOTARIO(A) ELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUÁGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



NÚMERO: 20190901055000417.- 

RAZÓN: Con esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, CON NÚMERO DE PROTOCOLO 

20190901055P02133, celebrada el dieciséis de mayo del dos mil diecinueve, 

en la Notaría Quincuagésima Quinta de Guayaquil, a mi cargo, tomé nota de 

la PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, 

CON NÚMERO DE PROTOCOLO 20180901055P02247, celebrada el 

veintitrés de mayo de dos mil diecinueve.- 

Guayaquil, veintitrés de mayo de dos mil diecinueve.- 

  

N 
A, [Cata 

AB. MARCO ATI SALCEDO K 

NOTAR GUAYAQUIL =P 

 





  



 



  
  

    

  

  

  

   
    

    

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON | 
GUAYAQUIL 

Copia de la escritura de: 

ACTA DE BOSOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL | 

Favor: 
Ios CONYUGES SEÑORES DOCTOR CARLOS ORTEGA 
  

  

  

Por:  “AEDONADO Y 1A ARQUITEOTA CARLA SANTOS OROBS 

. SEGUNDAS 
Copia 

% NOTARIO VIGESIMO 

OS e Agosto 205 y Pichincha (Esquina) 

j Primer Piso - Oficina $ 14 
E-mail: notariavigesimaGhotmail.com | 

Xx mai X |: ¡phazv_Qhotmail.es 
y     

      

  
  

    

    
     



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA * 4709/2009 ACTA DE  DI- 

SOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

HACEN LOS CONYUGES DOCTOR CARLOS 

ERNESTO ORTEGA MALDONADO Y LA 

ARQUITECTA CARLA MARÍA SANTOS ORCÉS.------ 

CUANTIA: INDETERMINADA. oro 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL NUEVE, ante mí, DOCTOR J. ANTONIO 

HAZ QUEVEDO, Abogado Notario Vigésimo de 

este Cantón, COMpAarecen:-———————e—————- 

Los eyes señor doctor CARLOS ERNESTO ORTEGA 

MALDONADO, abogado; y, señora arquitecta CARLA MARÍA 

SANTOS ORCÉS, quienes, — libres y voluntariamente, sin 

presión de ninguna clase, expresan y ratifican su deseo 

de disolver la sociedad conyugal que, por el hecho 

del matrimonio, tenían conformada, y manifestada, de 

común acuerdo, en la petición que presentaron ante 

miel suscrito Notario, el día SIETE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL NUEVE, a las ONCE HORAS, habiéndose 

cumplido en exceso los diez dias que mandala ley 

desde el momento en que se presentó dicha 

solicitud, y con los requisitos establecidos en el 

Artículo siete, numeral trece, que se agrega al Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, reformada mediante ley    
del ocho de noviembre de mil 

| Y



novecientos noventa y seis; el suscrito, DOCTOR JUAN 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, en su calidad de Notario Vigésimo 

de este Cantón, y amparándose en la petición de los 

comparecientes señores doctor CARLOS ERNESTO ORTEGA 

MALDONADO y arquitecta CARLA MARÍA SANTOS ORCÉS 

que se agrega ala presente como documento 

habilitante, y en la ratificación de su voluntad de dar por 

disuelta la sociedad conyugal que contrajeron por 

el hecho del matrimonio, declara disuelta la misma, 

por mutuo: acuerdo entre las partes, debiendo 

protocolizarse la presente y conferir copia a los 

interesados para que, una vez hecha la 

respectiva anotación al margen del acta 

matrimonial, en la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, el día 

SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

UNO, se tome nota de esta diligencia al margen de 

la presente acta, a efecto de lo cual suscriben la 

presente los peticionarios, conjuntamente, conmigo, el 

Notario, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicado, de todo lo cual, Doy fe. 

Ma AA 
DR. CARLOS ERNESTO ORTEGA MALDONADO 
C.C. 0904892932 C.V! 085-0012 

SIGUEN.-



Guayaquil, 07 de septiembre del 2009. 

Señor Doctor 

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 
GUAYAQIUL 

Nosotros, Doctor CARLOS ERNESTO ORTEGA MALDONADO y 

Arquitecta CARLA MARÍA SANTOS ORCÉS, ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil casados entre Si domiciliados en el cantón 

Samborondón y de paso por esta ciudad de Guayaquil, ante usted con el 

depido respeto, comparecemos y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como quedan indicados. 

2.- Nosotros contrajimos matrimonio civil en Guayaquil, Provincia del 

Guayas, el siete de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, 

conforme aparece de la copia auténtica de la partida de matrimonio, 

que acompañamos a la presente.- 

3.- Nuestro matrimonio fue regido por las normas relativas 

a la existencia de la sociedad conyugal, manteniéndose esta 

irtacta hasta la presente fecha de presentación de esta petición, 

puesto que no hemos disuelto el vínculo conyugal.- 

4.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común acuerdo entre 

ambos, disolver la sociedad conyugal que se formó con motivo de 

nuestro matrimonio.- 

5.- A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Artículo siete 

de la Ley Reformatoria de la ley Notarial, en el numeral trece, 

    

      

o dieciocho, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficialn sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil 
> 43 

novetien Y is, solicit ted lo siguiente:- OVe£ ' dd y seis, amos a usted lo sig PY



a) Que se sirva realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras 

firmas estampadas libre y voluntariamente al pie de la presente. 

b) Que «se sirva  convocarmos, en este mismo acto, a 

celebrar una audiencia de conciliación, la misma que deberá 

llevarse a cabo diez días después, contados a partir de la presente.- 

c) Que, una vez hecho, y habiendo nosotros, de -consuno y 

de viva voz, expresado y ratificado nuestro deseo de disolver la 

antedicha sociedad conyugal, se sirva levantar el acta 

correspondiente, por la cual se la declarará disuelta, sin perjuicio de 

terceros, anotarse al margen del acta matrimonial correspondiente.- 

d) Que, una vez que se haya anotado en la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y  Cedulación pertinente, usted señor 

Notario, deberá tomar nota de tal cumplimiento al margen del acta 

correspondiente. Guayaquil, siete de septiembre de dos mil nueve 

HA 

DR. CARLOS ERNESTO ORTEGA MALDONADO 
C.C. 0904892932 
C.V. 085-0012 

Guell 
Q. CARLA MARÍA SANTOS ORCÉS 
0902898196      

    
  

. ROBERTO VILLAGRAN SALAZAR 
GISTRO 8,221 C.A.G.



    
   

     
REPUBLICA DEL ECUADOR ás 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDLLACION 

     

    

    

  

CONCEFCIDN/ 

    

CIUDADANO (A): 

Esto documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Goneralos 

2009 

ESTE SERTIFICADO SIRVE Pi 
LOS TRAMITES PÚBLICOS 
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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 

En esta ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los diez dias 

del mes de septiembre del dos mil nueve, comparecen ante mí los 

cónyuges señor doctor CARLOS ERNESTO ORTEGA 

MALDONADO y la arquitecta CARLA MARÍA SANTOS ORCÉS por 
sus propios derechos y por los que representan, con el objeto de 

reconocer las firmas y rúbricas con las que han suscrito la petición 

que antecede y que ha sido presentada en este Despacho Notarial 

el día siete de septiembre del dos mil nueve, a las once horas.- Al 

efecto, puéstales a la vista las mencionadas firmas y rúbricas a los 

comparecientes, dijeron ser suyas y que son las mismas que 

utilizan en todos sus actos públicos y privados, haciéndoles conocer 

que los convoco para el día veintidós de septiembre del dos mil 
nueve, a las once horas, para la celebración de la Audiencia en la 

que podrán ratificarse de consuno y viva voz, la voluntad expuesta 

en el petitorio. Firmado conmigo en unidad de acto, de lo cual DOY 

FE.- / 

pa 7 A 
DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO: DEL CANTON 

 



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil -— Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
HACEN LOS CONYUGES SEÑORES DOCTOR CARLOS 
ORTEGA MALDONADO Y LA ARQUITECTA CARLA SANTOS 
ORCES 

FIRMAS.- 

CEtohad 

  

ARQ CARLA MARÍA SANTOS ORCÉS 
C.C.0902898196 
C.v. 
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